
CONTRATO DE SERVICIO OE CONSULTORíA INDIVIDUAT

OFICIAT ADMINISTMTIVO DEt PROGRAMA PARA tA CERTIFICACIóN DE CENTROS DE

NIÑEZ Y ADOTESCENCIA CON DERECHOS VUTNERADOS

ESTE CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORIA INDIVIDUAL (en adelante denom¡nado el
"Contrato") se celebra entre la D¡rección de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF), que en

adelante se denominará la CONTRATANTE, representada por IOLIS MARíA SATAS MONTES

mayor de edad, Abogada, nombrada med¡ante Acuerdo Ejecutivo número 080-2014 de fecha 11

de junio del 2014 em¡t¡do por el Presidente Constitucional de la República, actuando en su

cond¡c¡ón de representante legal y por otra parte, cARtOS FABRICIO MERINO MoNGADA,

mayor de edad, soltero, licenciado en Adm¡n¡strac¡ón de Empresas, con residencia en Colon¡a El

Hogar, Bloque B, Casa No.2-2803, segunda entrada, Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to Central,

de nacionalidad hondureña, con Número de ldent¡dad No.0801-1977-14348 quien en adelante

se denom¡nará el CONSUTTOR, el que se sujeta a las cláusulas s¡guientes:

1, DEFINICIONES. Los s¡guientes términos serán interpretados como se ¡nd¡ca a continuación:
(a) "Servicios Profesionales", son servic¡os de diversa Índole prestados temporalmente por una

persona que posee un título de educación superior que le hab¡l¡ta a ejercer una profesión,

regulados por las normas de contratación establec¡das en el Contrato de Préstamo del BlD.

(b) "BlD" o "Banco", es el Banco lnteramer¡cano de Desarrollo. lnst¡tuc¡ón financiera

internacional de carácter regional, con sede en Washinglon DC de los Estados Unidos de

Norte Amér¡ca.
(c) "La Ent¡dad", "Entidad CONTRATANTE", "CONTRATANTE" es la ¡nstitución que requiere los

servicios del Profesional.
(d) "Profesional o CONSULTOR", es toda personal natural que posee un título de educación

superior que le habil¡ta a ejercer una profes¡ón. El Profesional que presta sus serv¡c¡os

profesionales no asume la condición de empleado del BID; tampoco de la Entidad. Puede

ser un profesional de nac¡onalidad hondureña o res¡dente "bona fide" en Honduras o un

profesional nacionalo residente "bona fide" de un país miembro del BlD.

(e) "Concurso" es el proceso que tiene por objeto seleccionar y contratar al Profesional.

(0 "Documentos Precontractuales", "Bases", son los documentos que contemplan las

d¡spos¡c¡ones para el proceso de selección del Profesional y para la negociación del

Contrato. Establecen los térm¡nos de referencia y las condiciones del Contrato. Const¡tuyen

"La Ley del Contrato".
(g) "Contrato" es el convenio celebrado entre la Entidad y el CONSULTOR. lncluye las Bases,

sus apéndices y todos los documentos incorporados a éste por referencia.

(h) "Precio del contrato" es el precio pagadero al CONSULToR por la prestación de sus

servicios profesionales, incluye los honorarios y los gastos ¡ncurridos por la prestac¡ón de

los serv¡c¡os del CONSULTOR.

(¡) "Honorarios" es el pago por la prestac¡ón de los servicios brindados por el CONSULTOR. Por

la naturaleza del Contrato, no adm¡te relación de dependencia laboral alguna y por tanto
reconocimiento de ningún benefic¡o de orden soc¡al.

ü) "Programa" es aquelque se financia con los recursos del Préstamo o Cooperación Técn¡ca.

(k) "Proyecto" es el objeto del contrato.
(l) "Financ¡am¡ento" se entenderá como los fondos que el Banco conviene en poner a

disposición del Prestatar¡o o Benefic¡ario para contribuir a la realizac¡ón del Proyecto.

(m) "Fuerza mayor" o "Caso Fortuíto", es el imprevisto al que no es posible res¡st¡r, como un

naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercidos
por un funcionar¡o público, etc.

(n) "Plazo", período en días calendario suces¡vos, ¡ncluyendo sábados, domingos y feriados.



(o) "Plazo Razonable", aquel período de tiempo que acuerdan mutuamente las partes para el
cumplimiento de una obligación.

2. FUENTE DE FINANCIAMIENTO. ta CONTRATANTE ha rec¡b¡do financ¡am¡ento del Banco

lnteramericano de Desarrollo (en adelante denom¡nado el "Banco") para sufragar el precio de
los Servicios Profesionales, que se llevarán a cabo como parte de la Cooperación Técnica No

Reembolsable para la Certificación de Centros de N¡ñez y Adolescenc¡a con Derechos Vulnerados
en adelante denominado ATN. La CONTRATANTE se propone ut¡lizar parte de los fondos de este

f¡nanc¡amiento para efectuar pa8os eleBibles bajo este contrato, quedando entendido que (i) el
Banco sólo efectuará pagos a pedido de la CONTRATANTE y prev¡a aprobac¡ón por el Banco, (ii)

dichos pagos estarán su.¡etos en todos sus aspectos, a los térm¡nos y condiciones del Convenio

de Cooperación Técnica, y (iii) nad¡e más que la CONTRATANTE podrá tener derecho alguno en

virtud del Convenio de Cooperac¡ón Técnica n¡ tendrá ningún derecho a reclamar fondos del

f¡nanciam¡ento.

3. SERVICIOS. El CONSULTOR prestará los Servicios que se especifican en el Anexo A, "Términos de

Referencia", que forma parte integral de este contrato.

En v¡rtud de sus conocimientos, se aclara que el CoNSULTOR no rec¡b¡rá disposiciones u órdenes

en relación de dependencia laboral, sino única y exclusivamente ¡nstrucc¡ones referentes a la

asesoría y prestación de servlcios profes¡onales prev¡stos en el Anexo A. Los serv¡cios
profesionales se e¡ecutarán de acuerdo a los requerimientos y a las necesidades de la

CONTRATANTE.

4. PLNO. El CONSULTOR prestará los Serv¡c¡os durante el período que se ¡n¡ciará del 15 de

enero de 2016 hasta el 30 de mayo de 2015, o durante cualquier otro período en que las Partes

pudieran convenir poster¡ormente por escrito.

5. COORDINAC|ÓN CON l-A CONTRATANTE. Para propósitos administrat¡vos, la CONTRATANTE

designa a Món¡ca Regina Bran Mejía, Responsable de la Unidad de Cooperación Externa de la

DINAF, para administrar los serv¡c¡os de consultoría y proveer a el CONSULTOR toda la información

relevante para ejecutar sus activ¡dades, quien será responsable de la coordinación de las

actividades contempladas en este Contrato, de la recepción y aprobación de las facturas para

cursar los pagos, y la aceptación y aprobación por parte de la CONTRATANTE de los informes u

otros productos que deban proporcionarse.

5. OBUGACIONES DE Et CONSUTTOR. El CONSULTOR se compromete a prestar los SeN¡cios de

acuerdo con las normas más elevadas de competencia e integr¡dad ét¡ca y profesional. En caso

en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento preparado por el

CONSULTOR fuere considerado ¡nsatisfactor¡o para la CoNTRATANTE, ésta notificará al

CONSULTOR por escrito, especificando el problema. El CONSULTOR dispondrá de un periodo de

quince (15) días calendario, contados a part¡r de la fecha de recibida la not¡ficac¡ón, para

subsanar o corregir el problema. La CONTRATANTE dispondrá de un plazo razonable a partir de

la fecha de entrega de cualquier informe o documento por parte del CONSULTOR, para analizar,

hacer comentarios, requerir revis¡ones o correcciones, o para aceptarlo.

Así mismo, el CONSULTOR reconoce su responsabilidad profesional directa ante la Ent¡dad por

casos de negl¡genc¡a, error u omisión en el desempeño de sus actividades, liberando al

CONTRATANTE de cualquier acclón jud¡c¡al o extrajud¡c¡al por este concepto.



7. INFORMES. Es obligación del CONSULTOR presentar a la Entidad los informes señalados en los

Términos de Referencia, con los ajustes acordados en la negociación, los m¡smos que forman
parte del Contrato. El CONSUTTOR debe suministrar a la Entidad cualquier otro informe que

razonablemente se le solicite en relación con el desarrollo de su trabajo, siendo tamb¡én su

obligación proporc¡onar las aclaraciones y/o ampliaciones que la CONTRATANTE estime
necesar¡as en cualquiera de los informes anteriormente indicados.

De no ser solicitadas las aclaraciones en el plazo de 5 días hábiles, se entenderá que la Entidad

aprobó tales informes. A su vez, el CONSULTOR tendrá un plazo de hasta 5 días hábiles para

sat¡sfacer las aclaraciones sol¡citadas.

8. PRECIO DEt CONTRATO. El CONTRATANTE pagará a el CONSULTOR una suma total no super¡or
a Doscientos Once Mil Quinientos Lempiras Exactos (1.211,500.fl)), pagaderos de forma
mensual en ¡mportes de Cuarenta y Siete M¡l lempiras Exactos (1.47,q)0,00) por los Servicios
prestados conforme a lo indicado en el Anexo. La CONTRATANTE hará la retención del lmpuesto
sobre la Renta por el monto a pagar en concepto de honorarios profesionales del "CONSULTOR",

en los térm¡nos establecidos en la Ley del lmpuesto Sobre la Renta de la República de Honduras
y su Reglamento. El monto máximo ha s¡do establecido en el entendido de que incluye todos los

costos y ut¡lidades para el CONSULTOR. Los pagos que se efectuarán en virtud del Contrato,
comprenden la remuneración del CONSULTOR. El CONSULTOR asume la cobertura de sus riesgos

profesionales o de seguridad social y elegirá la empresa médica que considere conveniente para

su protecc¡ón, por lo que exime a la CONTRATANTE de toda obl¡gación en esta materia.

Los pagos se efectuarán en moneda naclonal Lempiras y dentro de los treinta (30) días contados
a partir de la presentac¡ón por el CONSULTOR, y aprobac¡ón de la CONTRATANTE, del informe o
producto de acuerdo a lo prev¡sto en el Anexo A y de la correspondiente solic¡tud de pago.

El CONSULTOR durante la vigencia del contrato podrá tener derecho a un día de descanso por

mes, debiendo acordar con la CONTRATANTE los días de cada mes que tomará como descanso.

9. PRÓRROGAS. Previa conformidad del BlD, se podrá prorrogar el Contrato del CONSULTOR

s¡empre y cuando se cumplan con los siguientes requ¡sitos: (i) la prórroga sea consistente con los

objetivos del Programa; (ii) la evaluación del desempeño del CoNSULTOR hasta la fecha sea

sat¡sfactoria; (¡i¡) Que el Contrato no se haya vencido; (iv) Que sea un Contrato que se haya pactado

en honorarios por mes; y, (v) que haya fondos.

La prórroga del Contrato se debe tramitar siguiendo los mismos proced¡mientos del Contrato

or¡ginal, contando con: (¡) la justificación detallada de la necesidad de extensión y la evaluación del

grado de progreso del contrato; (ii) los Términos de Referencia ajustados; (¡ii) el costo de la

prórroga; (iv) la aprobación previa del BID al proyecto de Enmienda al Contrato principal; y, (v)

finalmente, la suscripción de la Enmienda.

10. MODIFICACIONES. En caso de requerirse modificar los Términos de Referencia o las condiciones

de prestac¡ón de los servicios del CONSULTOR, para la tram¡tac¡ón de las modificaciones se deben

observar los mismos procedim¡entos descritos anteriormente en la cláusula 9.

11. CONFIDENCIALIDAD. Durante la v¡gencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes

a su térm¡no, el CONSULTOR no podrá revelar ninguna información confidencial o de propiedad

de la CONTRATANTE relacionada con los Serv¡cios, este Contrato o las actividades u operac¡ones
de la CONTRATANTE s¡n el consent¡miento previo por escr¡to de este último.
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12. PROPIEDAD DE tOS MATERIALES. Todos los estudios, informes, gráficos, programas de
computación, u otros mater¡ales preparados por el CONSULTOR para la CONTRATANTE en v¡rtud
de este Contrato, así como toda documentación que se origine como consecuencia de
seminar¡os o cursos en los que participe el CONSULTOR, serán de propiedad de la

CONTRATANTE. Prev¡a autorización de la CONTRATANTE, el CONSULTOR podrá conservar una

copia de dichos documentos y programas de computación.

13. CONFIICTO DE INTERESES. El CONSULTOR: (a) Declara y garantiza que él m¡smo, o como
integrante de una firma, no ha sido previamente contratado por la CONTRATANTE para

sum¡n¡strar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio (distinto de los Serv¡c¡os) para

un proyecto que haya originado los Serv¡c¡os o esté estrechamente relac¡onado con ellos. (b)

Conviene en que, tanto durante la vigenc¡a de este Contrato como después de su terminac¡ón, el

CONSULTOR no podrá sumin¡strar bienes, construir obras o prestar serv¡c¡os (distintos de los

Servicios y de cualquier cont¡nuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de
los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos. (c) Conviene en que durante la

vigenc¡a de este Contrato no podrá suscr¡bir otros contratos para proporcionar servicios que,

por su naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados a el CONSULTOR. (d)

Declara y garantiza que no t¡ene n¡nguna relac¡ón de trabajo o de familia con alBún miembro del
personal de la CONTRATANTE (o con la entidad benef¡c¡aria o prestatar¡a del Banco) que esté

directa o ¡nd¡rectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la preparación de los Térm¡nos

de referencia del contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (¡¡i) con la

supervis¡ón de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera aceptable para el

Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de

ejecuc¡ón del contrato.

14. FRAUDE Y CORRUPCIóN. El Banco lnteramericano de Desarrollo exige que todos los

Consultores (incluyendo sus respect¡vos funcionarios, empleados y representantes) observen las

Polít¡cas para la contratac¡ón y Selección de Consultores financ¡ados por el Banco. En part¡cular,

el Banco exige que todos los Consultores (incluyendo sus respectivos func¡onarios, empleados y

representantes) que han presentado sus ofertas o que están participando en proyectos

financiados por el Banco, observen los más altos n¡veles ét¡cos, y denuncien al Banco todo acto

sospechoso de fraude o corrupc¡ón del cual tenga conoc¡miento o sea informado, durante el

proceso de selección y de negoc¡ac¡ones o la ejecución de un Contrato. Los actos de fraude y

corrupción están proh¡bidos1. El Banco también adoptará medidas en caso de hechos o

denunc¡as relacionadas con supuestos actos de fraude y corrupción, de acuerdo a los

procedimientos adm¡nistrativos del Banco.

15, RESOIUCIÓN DEt CONTRATo. Sin que se genere incumplim¡ento por cualqu¡era de las

partes, el presente Contrato podrá ser resuelto por las sigu¡entes causas: (a) por acuerdo entre

ambas partes; y (b) por causas de fuerza mayor que ¡mpos¡b¡liten el cumplimiento de las

obligaciones por cualquiera de las partes, y se de aviso con qu¡nce días de antic¡pación por

medio escr¡to. c) Muerte del coNSULToR.- d) si la evaluación del desempeño del Plan de

Adquisiciones y de la proyección de desembolsos del programa resultare insat¡sfactor¡a en dos

períodos; en el caso que sucediera uno de los evento antes citados se procederá a f¡n¡qu¡tar la

relac¡ón y al pago por los servicios prestados a la fecha de presentación de la justificación por
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I El Banco ha estabtecido un prq:edimienlo adminislrativo pa¡a los casos de dmuncias de fraude ! cortupción dentro del proceso de

adquisiciones o Ia ejecución de un confato financiado por el banco. elcual está disponible en el sitio virtual del banco (\t§\.iadh r[S) Para

tatá pro¡Ésitos cuiquier denurcia debeñá ser presentada al banco para la realización de la correspondierte investigación. Las denuncias

debenám ser presmtadas ante la Oficina de Integridad lnslitucional (OIl) confidencial o anónimamente



med¡o escrito. En todos los casos la CONTRATANTE informará al Banco la finalización del
Contrato.

La cancelación o suspensión de los fondos de la contratac¡ón bajo los fondos de financiamiento
del Banco, puede dar lugar a la resoluc¡ón del contrato s¡n más obligación por parte del Estado,
que al pago correspond¡ente a las obras o serv¡cios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la

resolución del contrato.2

16. SOLUCIÓN DE CONÍROVERSIAS. Las partes acuerdan que toda controvers¡a que surja de

este Contrato que las partes no puedan soluc¡onar en forma amigable, deberá someterse a la vía
jurisd¡cc¡onal de lo Contencioso Adm¡n¡strativo del Departamento de Francisco Morazán.

17. CARACTER DEt CONÍRATO Y SEGUROS. Por la naturaleza del presente Contrato, las partes

declaran y aceptan que no ex¡ste entre ellas relación de carácter laboral ni de Seguridad Social

alguna, este Contrato se r¡ge por las disposic¡ones del Código Civil, consecuentemente el

CoNSULTOR no tendrá derecho a los beneficios laborales establec¡dos que tienen relac¡ón de

dependencia.

1S. CESIóN. El CONSULTOR no podrá ceder este Contrato o subcontratar n¡nguna parte del

mismo.

19. V|ÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE. Cuando por motivos de trabaio el CONSULTOR tenga que

desplazarse y pernoctar dentro del país, fuera del lugar sede de su traba.¡o, recibirá los v¡át¡cos y

gastos de viaje, en Lempiras, de acuerdo con la escala de viát¡cos vigente en la Entidad. Se le

reembolsará tamb¡én los gastos real¡zados y autorizados por la Entidad cuando se desplace fuera de

la sede por menos de un día y regrese a pernoctar en la sede. Si por asuntos de trabajo tuv¡era que

viajar al extran.jero, recib¡rá los v¡át¡cos y gastos de v¡aje, en US dólares, igualmente de acuerdo con

las escalas v¡gentes en la Entidad, siempre y cuando no excedan los valores que reconoce el BID

cuando contrata d¡rectamente.

Ad¡c¡onalmente, cuando por razones de trabaio el CONSULTOR tenga que mov¡lizarse por el ¡nter¡or

del país, la Ent¡dad CONTRATANTE le proveerá a su costo eltransporte necesar¡o.

Para el caso de v¡a.¡es aéreos, su costo no debe exceder al de la tarifa económica por la ruta más

directa.

20. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATo. En caso de incumplimiento del Contrato

¡mputable al CONSULTOR, éste d¡spondrá de 8 días contados a partir de la notificación de la Ent¡dad

para rust¡ficar o enmendar el incumplim¡ento de cualquiera de las estipulaciones contractuales. Si

no lo hiciese, la CONTRATANTE declarará ant¡cipada y un¡lateralmente terminado elContrato.

Será también causa para que el CONTRATANTE proceda a declarar la terminación ant¡c¡pada y n§-
un¡lateral del Contrato, cuando el CONSULTOR incurr¡ere en prácticas corrupt¡vas (soborno, x!

2 oe los lngresos de la Administración Púbica. Disposiciones Generales del Presupuesto Gene.al de la República. vii.

Contratos de la Administrac¡ón Pública. del año 2015 ratif¡cadas para el año 2016. Diar¡o of¡cial la gaceta no. 33,912
fechada viernes 18 de diciembre del 20'15. an.72y74.-



eltorsión o coerción, fraude, colusión) o se encontrare encausado penalmente. En caso de haberse
causado perjuicio a la Entidad, el CONSULTOR estará sujeto a las acciones legales que
correspondan, además de asumir la responsabilidad total por los daños y perjuicios causados.

El incumpl¡m¡ento de la Entidad respecto a sus obligaciones, que afecte de manera importante al
desarrollo del trabajo del CONSULTOR, le da derecho a éste a demandar la terminac¡ón del
Contrato con indemnización de daños y perjuic¡os.

Cuando el Contrato termine de mutuo acuerdo, el conven¡o de terminación deberá tram¡tarse le-
galmente y contendrá el tratamiento de todos los aspectos relacionados con la liquidación
contractual. Previamente a su suscripción, se requerirá la aprobación del BlD. La term¡nación por
mutuo acuerdo no implicará renuncia a derechos causados o adqu¡ridos en favor de la Entidad o del
CONSULTOR. La Entidad no podrá celebrar con el mismo CONSULTOR Contrato posterior que
contemple el m¡smo objeto.

Para el caso de terminación de mutuo acuerdo, el CONSULTOR se compromete a presentar los
informes que eventualmente estén pendientes de entrega, así como a elaborar y presentar un
informe final en el que dé cuenta de las actividades real¡zadas y resultados obten¡dos. La

presentación de los informes periódicos o de alguna de las fases que puedan estar pendientes y del
informe final antes mencionado, a entera satisfacc¡ón de la Ent¡dad y del BlD, será condición
indispensable para cancelar los pagos a que tenga derecho el CONSULTOR, desde el momento que
se haya invocado las causas para la terminac¡ón ant¡c¡pada del Contrato.

En todo caso de terminación, el coNsuLToR deberá devolver a la Entidad todo el mater¡al que se le
hubiere entregado para la realización de su trabajo y todos los documentos que hubiese producido
hasta la fecha de terminación; y, la Entidad, por su parte, reembolsará al CONSULTOR todas las
cantidades a que éste tenga derecho bajo el presente contrato, pero sólo hasta el día efect¡vo de
cancelación o terminación anticipada.

21. NO PARTICIPACIóN DEL BtD. Queda formalmente establecido que El BtD no es parte del
presente Contrato y que por lo tanto no asume responsabil¡dad alguna con respecto al mismo. El

CONSULTOR renuncia expresamente a presentar reclamos por la vía d¡plomática.

22. NOTIFICACIONES. A los efectos de cualquier aviso o notif¡cación que las partes deban d¡r¡g¡rse
en virtud del presente Contrato, el m¡smo se efectuará por escr¡to y se considerará dado, entregado
o realizado desde el momento en que el documento correspond¡ente se entregue al destinatario en
su respectiva d¡rección. Con este fin las direcciones de las partes son las s¡guientes:

CONTRATANTE: tOtls MARíA SAIAS MONTES; Dirección: Tegucigalpa, M. D. C.

Telfs:2239-9605
Fax: no aplica
Correo electrón¡co:
d i recci on e i e c ut iv o @ d i n of . ctob. h n
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CONSULTOR: CARTOS FABRICIO MERINO MONCADA; D¡rección: Colonia El Hogar, Bloque B,

Casa No. 2-2803, segunda entrada, Tegucigalpa,

Municipio del D¡str¡to Central, Teguc¡galpa.

Telfs: 9995-91-34/2235-63-tO
Fax: no aplica
Correo electrónico: cfobriciom @ hotmoil.com

23. ACEPTAOÓN. Las partes aceptan el conten¡do de todas y cada una de las Cláusulas del
presente Contrato y en consecuencia se comprometen a cumplirlas en toda su extens¡ón, en fe de

lo cual y para los fines legales correspond¡entes, lo firman en tres ejemplares del m¡smo tenor y

efecto, en la ciudad de Tegucigalpa, a los 15 de enero de 2016.

EI CONSULTOR

LOTIS MARíA SALAS MONTES

Representante Legal

Lista de Anexos

Anexo A:Términos de Referencia

Anexo B: Est¡mación del Prec¡o de los Servicios

Anexo c: certif¡cado de Elegib¡l¡dad del consultor

CARLOS



CERTIFICACIÓN DE EI.EGIEILIDAD Y DE INTEGRIDAD
(APLTCABLE PARA LA CONTRATAOÓN DE CONSULTORES TNDTVTDUAT.ES - pOrfTlCA PARA tA SETECC|ÓN y

CONTRATACIÓN DE CONSULTORES FINANCIADOS POR EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO)

Con el f¡n de cumpl¡r los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAO para la contratac¡ón como consultor
indiv¡dua¡, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) financ¡ados por el Banco lnteramer¡cano de

Desarrollo (en adelante elBanco). CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o res¡dente permanente "bono fide" del siguiente país miembro del Banco:

(2) Mantendré al mismo t¡empo un solo contrato a tiempo completo f¡nanc¡ado con recursos del Banco y en el caso
de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial f¡nanciado coñ recursos del Banco, solo facturaré a un
Proyecto {o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.

(3) S¡ hubiera s¡do miembro del personal del Banco dentro de los dos últ¡mos años anter¡ores a la fecha de mi
contrato de consultoría, no part¡c¡pé d¡reda y pr¡nc¡palmente en la operac¡ón a la que se encuentra vinculada la

contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.

(4) Proporc¡onaré asesoría imparcialy objet¡va y no tengo conflictos de ¡nterés para aceptar este cont.ato.

{5) No tengo una relación de trabajo o de famil¡a con algún m¡embro del personal de la entidad contratante n¡ del
personal del Prestatar¡o, del Organ¡smo E¡ecutor del Proyedo o del Beneficiar¡o de una Cooperac¡ón fécn¡ca que esté
directa o ind¡redamente involucrado de cualqu¡er manera con: {¡) la preparación de los Término5 de Referenc¡a (TR)

de este contrato; (¡¡) el proceso de selección de dicho contrato; o (¡¡i) la superv¡sión de dicho contrato.

(6) S¡ fuera func¡onario del gob¡erno o serv¡dor público declaro que: (i) estoy con licencia s¡n goce de sueldo durante el
plazo de ejecuc¡ón de este contrato; (¡¡) no he trabajado en la ent¡dad contratante, en el Prestatario, Organismo
Ejecutor o Benefic¡ar¡o de una Cooperac¡ón Técnica durante el per¡odo de (¡nd¡car
expresamente el plazo) ¡nmed¡atamente anter¡or al per¡odo en que coñenzó la l¡cenc¡a; y (i¡¡) mi contratac¡ón no
genera un conflicto de ¡ntereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selecc¡ón y Contratac¡ón de
Consultores f¡nanciados por el BlD.

(7) Mantendré los más altos n¡veles ét¡cos y no real¡zaré n¡nguna de las acciones que const¡tuyen Prácticas Prohibidas
definidas en las Políticas para la Selecc¡ón y Contratac¡ón de Consultores f¡nanc¡ados por el BlD, las cuales declaro
conocer, y no he sido declarado ineleg¡ble para participar en contratos financiados por otras lnstituc¡ones Financ¡eras
lntelnacionales que han suscr¡to acuerdos con e¡ Eanco para el reconocim¡ento recíproco de sanc¡ones. 5i se
comprueba, de acuerdo con el proced¡m¡ento de sanc¡ones del Banco, que durante el proceso de micontratación, he
incurr¡do en prá.ticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las sigu¡entes medidas:

(a) Emitir una amonestación;
(b) lnformar a la ent¡dad contratante, Prestatar¡o, Organ¡smo Ejecutor o Benef¡ciario de una Cooperac¡ón fécnica o a

lat autor¡dades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados del procedim¡ento para que tome(n) las
med¡das apropiadas;
(c) Rechazar mi contratac¡ón; y
(d) Declararme ineleg¡ble, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por terceros
elegibles, con recursos del Banco o adm¡n¡strados por el Banco.

QUEDA TNfTNDIDO QUE CUAIqUIER INIORMACIÓN FAI.SA O EQUívocA QUT Yo HAYA PRovEfDo TN RETAoÓt{
CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE EI.EGIBILIOAD Y DE INÍEGRIDAD QUE COÍ{STAN DE ESTA CERÍIFICACIÓN Y DE tAs
POLfncAs DET BANco, ToRNARA NULo Y sIf{ EFEcTo ESTE coNTRATo Y No TENDRÉ DERECHo A REMUNERACIÓN
O ITTDEMNIZAOóN AIGUf{A, 5IN PER'UICIO DE TAS ACCIONES O SANCIOÍ{ES QUE EL BAI{CO PUDIERA AOOPTAR DE
ACUERDO CON SUS NORMAS Y POIÍTICAS.

NOMBRE:


